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Producto - Partida arancelaría Pesetas
100 Kg. netos

— Butterkáse, Cantal, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 

o superior a 22.936 pese 
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 24.385 pesetas por 100 
kilogramos de pesó neto 
para los demas países:

-

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est; 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatal, L i m - 
burger Komadour, Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola. Li- 
varot, Münster y Saint 
Marceliin que cumplan 
las condiciones estableci
das en la nota 2 ..........

04.04 G-l-b-3

04.04 G-l-b-4

100

1
— Otros  quesos con un 

contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 23.134 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..........

— Los demás ....................
04.04 G-l-b-5 
04.04 G-l-b-6

100  
28.115

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 23.134 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ........................ ........ 04.04 G-I-c-1 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-I-c-2 28.115

Los demás ............................... 04.04 G-II 28.115

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 7 de enero de 1982.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre dé 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

29783 ORDEN de 22 de diciembre de 1981 de elevación 
de tarifas de los servicios públicos regulares de 
transporte de viajeros por carretera.

Ilustrísimo señor:

En 10 de noviembre de 1961, la Federación Nacional Empre
sarial de Transporte en Autobús solicitó una elevación de 
las tarifas de los servicios públicos regulares de transporte

de viajeros por carretera, justificada en los incrementos genera
les de costos producidos, y de acuerdo con la normativa vigente 
en materia de precios.

En su virtud, de conformidad con los informes emitidos por 
la Junta Superior de Precios y previa aprobación de la Comi- 
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.° Las Empresas concesionarias de servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera podrán elevar sus tarifas base vigentes hasta un 
máximo del 12 por 100. La elevación habrá de solicitarse en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de esta Orden.

Art. 2.° Las Empresas que se acojan a lo dispuesto en el 
artículo l.° deberán someter a la aprobación de la Subdelegación 
Provincial de Transportes Terrestres que tenga atribuida la ins
pección del servicio o bien, al órgano autonómico o preautonó
mico correspondiente el cuadro de tarifas de aplicación, en
tendiéndose aprobado en la forma prevista en el párrafo último 
del artículo 66 del Reglamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

Art. 3.° Los expedientes de revisión dé tarifas en tramita
ción en la fecha de publicación de la presente Orden quedan 
sin efecto.

Las Empresas concesionarias cuya estructura de costes difiera 
esencialmente de la media considerada en este aumento gene
ral podrán presentar nuevas peticiones individualizadas debida
mente justificadas, acompañando el modelo normalizado de re
visión de tarifas.

Art. 4.° Las Empresas que utilicen vehículos dotados, de aire 
acondicionado podrán elevar la tarifa complementaria por este 
concepto hasta una cuantía máxima del 10,68 por 100, en las 
expediciones que efectúen con estos vehículos, en la época ade
cuada y con dichos equipos en funcionamiento.

Art. 5.° La prestación de servicios con vehículos dotados de 
aire acondicionado no exime de la obligación de continuar rea
lizando todos los normales con la tarifa ordinaria legalmente 
autorizada.

Art. 6.° Las Empresas que se acojan a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° deberán solicitar de los órganos competentes la apro
bación del cuadro de precios de aplicación en que se incluya la 
tarifa complementaria.

Art. 7.° La tarifa complementaria por utilización de vehícu
los dotados de aire acondicionado no será afectada ni por el 
recargo del canon de coincidencia, si fuera aplicable, ni por el 
seguro obligatorio de viajeros.

Las Empresas concesionarias habrán de separar expresamen
te, en los billetes que expendan a los usuarios, el importe que 
perciban en concepto de complemento por la utilización del 
equipo de aire acondicionado.

Art. 8.° Los mínimos de percepción en vigor podrán incre- 
mentarse en un 12 por 100, redondeándose el precio final hasta 
la peseta inmediatamente superior, debiendo consignarse la 
elevación en los correspondientes cuadros de tarifas de apli
cación.

Art. 9.° Queda derogada la Orden ministerial de 19 de di
ciembre de 1980.

Art. 10. Por la Dirección General de Transportes Terrestres 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas 
para la. ejecución y desarrollo de la presente Orden, que entrará 
en vigor el 1 de enero de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1981.

GAMIR CASARES

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

29784 ORDEN de 22 de diciembre de 1981 de elevación 
de tarifas en los servicios públicos discrecionales 
de transporte de viajeros por carretera.

Ilustrísimo señor:

En 11 de noviembre de 1981 las Asociaciones Nacionales de 
Empresarios del sector discrecional solicitaron una elevación 
de las tarifas de los servicios públicos discrecionales de trans
porte de viajeros por carretera justificada en los incrementos 
generales de costos producidos, y de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de precios.

En su virtud, de conformidad con los informes emitidos por 
1a Junta Superior de precios y previa aprobación de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Los servicios públicos discrecionales de trans
porte de viajeros por carretera en vehículo de 10 o más pla-


